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IU festeja la Navidad con
los acampados de Belmez

COPA ANTE LA SUBDELEGACIÓN

I.L.
CÓRDOBA

b

TONI BLANCO

33 Aurora Rubio, alcaldesa de Belmez (izquierda) junto a José Manuel Mariscal y Elena Cortés.

IU se solidarizó ayer de nuevo
con la Corporación municipal
de Belmez, que lleva 26 días
acampada delante de la Subdele-
gación, y trasladó allí su tradicio-
nal copa de Navidad, a la que
asistieron, entre otros, la conse-
jera de Fomento y Vivienda de la
Junta, Elena Cortés, y los diputa-

dos Alba Doblas y Manuel Baena.
El coordinador provincial de IU,
Pedro García, reclamó al Gobier-
no central el compromiso por es-
crito del pago de los 600.000
euros del Miner del 2010 con
cargo a los presupuestos del
2013. La alcaldesa, Aurora Ru-
bio, indicó que si el documento
no llega, pasarán allí Nochebue-
na y Navidad y el 26 los vecinos
emprenderán una marcha de
Belmez a Córdoba. Agradeció la
“sensibilidad” de IU con la cele-
bración de ayer. Con ellos se soli-
darizó también el PSOE. H

Mientras no haya
compromiso por escrito,
mantendrán la protesta

Urbanismo creará el registro de
inspección técnica de edificios

EL ORGANISMO MUNICIPAL APROBARÁ EL MIÉRCOLES SU CONSTITUCIÓN

b

ISABEL LEÑA
CÓRDOBA

FRANCISCO GONZÁLEZ

33 Todas las viviendas de más de 50 años deben revisarse.

La Junta da 31
ayudas para el
acceso a los
software TIC

TECNOLOGÍAS

EUROPA PRESS
CÓRDOBA

La Consejería de Economía,
Innovación, Ciencia y Empleo
de la Junta ha concedido en
Córdoba 31 ayudas para la ad-
quisición de software y dispo-
sitivos TIC adaptados a perso-
nas con discapacidad y mayo-
res de 80 años. El importe de
estas subvenciones concedi-
das en la provincia asciende a
18.500 euros. A nivel andaluz,
se han otorgado 447 ayudas
de este tipo por un importe
de 268.734 euros. El delegado
territorial en Córdoba de di-
cha Consejería, José Ignacio
Expósito, ha explicado que
con esta iniciativa se posibili-
ta que estos colectivos pue-
dan acceder a la sociedad de
la información y el conoci-
miento en igualdad de condi-
ciones, “contribuyendo a la
reducción de barreras físicas
y tecnológicas y favoreciendo
la integración social, educati-
va y laboral de estas perso-
nas”. De estas ayudas, el 61%
han sido para hombres y el
39% para mujeres. H

L
a inspección técnica de
edificios volverá a ser
abordada la semana que
viene en el Consejo Rec-

tor de Urbanismo, que, si no hay
cambios, cumplirá con una exi-
gencia recogida en la ordenanza
ya aprobada y que se aplicará el
año que viene en toda la ciudad.
Los consejeros aprobarán la crea-
ción de un registro informatiza-
do de inspección técnica, que
será un instrumento mediante
el que Urbanismo controlará la
evolución de la aplicación de la
ordenanza y tendrá los principa-
les datos de las edificaciones que
deben cumplirla. Este registro ya
estaba contemplado en la orde-
nanza anterior, que afectaba so-
lo a la Axerquía Norte, que tuvo
un elevado índice de incumpli-
miento y que queda derogada y

sustituida por esta nueva.
Según señala la ordenanza, el

registro será público y recogerá
la referencia catastral, el año de
construcción y la protección que
tenga asignada en el planea-
miento. Además, en él quedará
constancia del informe de ins-

pección realizado. El registro de-
be recoger la fecha de presenta-
ción del documento, la conclu-
sión a la que llega sobre el esta-
do del inmueble y la subsana-
ción de los daños o deficiencias
que detecte el informe. Hay que
tener en cuenta que la revisión

es obligatoria para los edificios
de más de 50 años, que deberán
someterse a un chequeo de aquí
al 2015. Incumplir esta medida
no solo conlleva sanciones, sino
que también acarrea la no con-
cesión de licencias de obras o de
ayudas, de ahí también la impor-
tancia de este registro.
Por otro lado, el consejo rector

de Urbanismo aprobará el conve-
nio colectivo y el acuerdo marco
consensuado con su plantilla y
que estará en vigor hasta el
2015. El 7 de septiembre se for-
muló una propuesta económica
para cumplir el plan de ajuste y
el 6 de noviembre se suscribió el
acuerdo sobre varios artículos de
los dos documentos que se apro-
barán ahora de forma definitiva.
Acuerdo marco y convenio supri-
men hasta el 2015 las ayudas pa-
ra formación, gratificaciones y
horas extras, planes de pensio-
nes, seguros médicos, dietas de
cargos electos y otras prestacio-
nes sociales. Elimina la extra de
abril del 2013 (565.676 euros) pa-
ra el personal laboral, y una de-
ducción por igual importe para
el personal funcionario. H

Será público y
llevará a cabo el
control de las
revisiones realizadas


